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Consejo Escolar descrito en la ley

La estructura señalada en la ley se transformará en la base de constitución de todo Consejo Escolar y, dependiendo de su realidad, se deberá modificar de acuerdo con lo que se señala más adelante. Pese a la flexibilidad que se plantea, es relevante mencionar que todo establecimiento educativo, sin importar los niveles educativos o modalidades de enseñanza que se impartan, deben convocar a la totalidad de la comunidad educativa y, con ello, ceñirse a esta estructura base.
En este sentido, las escuelas especiales, aquellas que impartan tercera jornada, así como los establecimientos educacionales pertenecientes a los Servicios Locales de Educación Pública deberán cumplir con la siguiente estructura básica:


Integrantes del Consejo Escolar según modalidad y nivel de enseñanza

· Sostenedor/a o su representante
· Dirección de establecimiento
· Representante del profesorado
· Representante de los y las asistentes de la educación
· Presidente/a del Centro de Padres, Madres y Apoderados/s 
· Presidente/a del Centro de Estudiantes

I. Sostenedor/a u otra persona designada por este mediante documento escrito: parte de su rol es escuchar propuestas de los diversos actores e informarlas a quien corresponda. Reunir las firmas de los asistentes en cada reunión, para registrar su participación y, además, definir si el Consejo será resolutivo.

• Determinar anualmente si el Consejo Escolar tendrá un carácter resolutivo y para qué materias se entregará ese carácter.

• En el caso de los establecimientos municipales, alcaldes y alcaldesas cumplen el rol de sostenedores, y deben informar sobre el PADEM (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal) y la situación de educación municipal.

• En los establecimientos particulares subvencionados, los sostenedores son privados y su rol es dar a conocer estrategias y planes de desarrollo al Consejo Escolar.

II. Director/a: preside las reuniones del Consejo Escolar, construye la agenda educativa para el año escolar y representa al equipo directivo.

III. Un/a docente debe integrar el Consejo Escolar: elegido/a democráticamente por sus pares, presenta temas y propuestas del profesorado ante el Consejo.
IV. Asistente de la educación: elegido por sus pares, mediante procedimiento previamente establecido, presenta temas y propuestas provenientes de su estamento ante el Consejo Escolar.

V. Presidente/a del Centro de Padres, Madres y Apoderados/as: presenta inquietudes y/o propuestas de su estamento al Consejo.

VI. Presidente/a del Centro de Estudiantes: representa a sus pares, entregando la visión general que tienen ante los diferentes temas abordados. En caso de que el Centro de Estudiantes no esté constituido, será relevante contar con la participación de una persona delegada por el estudiantado.
Cualquier cambio de integrantes del Consejo Escolar deberá ser informado a la Superintendencia de Educación y al Departamento Provincial de educación respectivo para la actualización del acta de constitución, así como el SLEP respectivo, si corresponde.
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